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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021 de la Sra. Vicerrectora de 
Internacionalización de la Universidad de Huelva, por la que se corrige la Relación 
provisional de admitidos y excluíos. del 10 de febrero de 2021, de la 2ª Resolución de 

la Convocatoria de Movilidad de Personal de la Universidad de Huelva para 
recibir Formación en instituciones en Países del Programa Erasmus. Curso 
Académico 2020/2021  

 
Advertido error en la relación citada, y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a adoptar Resolución de Subsanación: 
 
HE RESUELTO: 
 
Primero:  
 
Incluir como solicitante admitida por cumplir los requisitos expresados en la 
convocatoria a: 
 

Apellidos Nombres Movilidad 
Erasmus 

2019 

Idioma(s) Staff Week TOTAL Situación 

EXPÓSITO 
CÍVICO 

INMACULADA 
CONCEPCIÓN 

0 3 1 4 ADMITIDA 

 
 
 
Segundo:  
 
A partir de la publicación de esta Resolución se abre un periodo de subsanación de 
solicitudes de 10 días hábiles. Transcurrido ese plazo, se hará pública la relación 
definitiva 

 
 
 

Fdo.: Reyes Alejano Monge 
Vicerrectora de Internacionalización 
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